
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Endoso de.Energfa 

~ 
Seg u ros Atlas 

Horario de atención en oficina: iune1> a viernes d e 6:00 a-15:30 hTS: 
L..1 cm~ur:..., ., ·t11 u,t.,.. lJ J 

Endoso: s-0-1 
Vigencia des<ie:las 12:0t Hrs.del 01/03/2021 
Contratante y Domicilio: 
VISTA C!L & GAS HOLDING !!, S.A. DE C.V. 
VOLCAN 150 - PISOS-
MlGL!EL HIDALGO, CIUDAD DE MEX!CO 
Aseg_urado: Según relación de ubicaciones anexa 
Producto: Endoso de Energía 
Sucursal: ENERGY OIL AND GAS 
Mooeda; DOLARES 
Forma Pago: CONTADO 
1er.Rocibo: 
Recibo Subsecuente 

Duración: 365 días 

Secciones Contratadas 

'fipo de-Endoso& ·Pótiza: E70-2-tt4: 175 
Hasta: las 12:01 Hrs.dei 01/0312022 Fecha expedición: 15/07/2021 

RFC~VOA H12202E7 

LOMAS-DE CHAPULTEPEC V SECCION 
MEXICO 

CP 11000 
Qrd!m: Agente: 6892 
Trámite: 0 00-071430-2021 
Ptlma .NIJta; 
Recargo Pago Fraccionado 

Total a pagar: 

t:N DOSO INl'ORMA"tWO-

Control interno 
del rJiente: ldaseg: VISOILD00001 

TLIS/000175-006892l04051 

Tipo endoso: B TI IIIIIIIIIIIIIlllmlllfflBllll lllDffllDIBflllllll 

Agente: ATLANTIC AGENTE DE SEGUROS Y FIANZAS. SA DE CV 
Seguros Atlas. S.A. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Endoso de Energía 

~ 
Seguros Atlas 

f ' rr:,c::: Horario de atencl0n en oficina: lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs. 
Endoso: 5·0·1 Tipo de Endoso: B Póliza: E70-2-124-175 Vigencia óesde: las 12:01 Hrs.del 01/03/2021 Hasta: las 12:01 Hrs.del 01/03/2022 Fecha expedición: 15107/2021 Contratante y Oomiclllo: RFC:VOA1712202E7 VIS'rA OtL & GAS HOLDING 11, S.A. DE C.V. 
VOLCAN 150 - PISO 5 
MIGUEL HIDALGO, CJUOAO OE MEXICO 
Asegurado: Según relación de ubicaciones anexa 

LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION 
MEXICO 

CP 11000 
Producto: Endoso de Energia 
Sucursal: ENERGY OIL ANO GAS 

Orden: Agente: 6892 

Otras condiciones 
Forma parte del presente endoso: 
Esta carátula da Endoso, la especificación del endoso 

Los demas términos y condiciones quedan sin modificación alguna 

Trámite: D00-071430-2021 

El alcance, términos, condiciones, exclusiones y limitantes de las Coberturas contratadas se encuentran en las Condciones Generales que se le entregarán al momento de la contratación de la póliza, la cual también podrá obtener en nuestra Página Web en la siguiente dirección: www.segurosatlas.eom.mx/Descargas.html#. 
Nuestra Unidad Especlalizada se encuentra ubicada en Paseo de los Tamarindos #60 Planta Baja, Col. Bosques de las Lomas C.P. 05120, Del. Cuajimalpa, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs. Asl como la atención telefónica en el 559177-5220 o 800 8'49 3916 y/o ar correo electrónico rlabastida@segurosatlas.com.mx 
Para orientación o presentar alguna queja ante la CONOUSEF dirigirse a: Av. Insurgentes sur #762 Col. Del Valle, Del. Benito Juárez o consulte www.condusef.gob.mx/inde><.php/oficinas-de-atencion; para ubicar la oficina más cercana a su domicilio. o comunicándose al teléfono 555340-0999 ó 800-999-8080 y correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx 
Seguros Atlas, S.A. en lo sucesivo la "Companla", asegura de conformidad, con las condiciones de esta póliza y durante la vigencia establecida, contre los riesgos descritos y con limite máximo de responsab!lidad esleblec!do, e! (!os) b!en(es) amparado(s) en la presente póliza. 
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con !e oferta, el asegurado podrá pedir !a rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
En Se uros Atlas, S.A .• sus datos están prote idos, consulte el aviso de rivacidad en www.se ur s 

Controi interno 
del ciienle: ldaseg: VISOILD00001 

TUS/000? 75-005892~051 

Tipo endoso: B TI 
11m~1mr.mm1rn111n11mn1rn1m;unnnna1m1 

ATLANTICAGEN-lE DE SEGUROS Y FIANZAS. SA OE CV 
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PÓLIZA: E70-2-124-000000175 0005-0-1 

~ 
Seg u ros Atlas 

L ~ ENERG:A -

Traducción Libre: Esta es una traducción libre y de cortesfa y se adjunta exclusivamente para efectos 
informativos, por lo que. en caso de cualquier controversia, prevalecerá el texto en idioma inglés. Esta 
traducción no se ha realizado con la finalidad de ser utilizada para la formalización de contratos de seguros. 
Seguros Atlas. S.A. no acepta responsabilidad alguna por la exactitud de esta traducción. 

Esta Específfcaclón de Pólfza está sujeta a todos los términos, condiciones y limitaciones 
del texto de la Póliza de Seguro. En caso de cualquier controversia entre el texto de la 
Póliza de Seguro y el de esta Especificación de Póliza, prevalecerá el de la l:specificación 
de Póliza en idioma Inglés. 

TIPO: 

ASEGURADO 
ORIGINAL: 

VIGENCIA: 

MONEDA: 

INTERÉS: 

ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA/ CONDICIONES PARTICULARES 

Seguro Paquete de Energla. 

Vista Oil & Gas Holding. ti S.A. de C.V. y/o. Jaguar Explorqción y Producción 2.3 
S.A.P.L de C.V. (-:;o!o-en lo que respecta y esté ra!ac!onado-a las operacic r.es en 
~I bloque CS-01. 

Cualquier otra compañia subsidiaria, asociada o afiliada o las compañías de las 
cuales sea propietario y tenga control de ellas. como sean constituidas de hoy en 
adelante, inciuyendo miembros dei consejo de administración, directivos, 
directores, accionistas y empleados de todos los Asegurados Nombrados 
mientras actúen en et ámbito de sus respcrr'lsabilidade:. como tales y según 
aparezcan sus intereses. 

Cualquier otra compañía, firma. persona o parte (incluyendo contratistas y/o 
subcontralistas y/o fabricantes y/o proveedores) con quienes el (los) Asegurado(s) 
nombrado(s) haya(n) celebrado contrato(s) por escrito. 

Dirección: 
Volcán 150 piso 5, Colonia Lomas de Chapullepec V Sección, Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México. C.P. 11000. 

Desde: 01 de marzo del 2021. 
Hasta: 01 de marzo del 2022. 

Ambos días a las 12:0í horas del iugar de operación del riesgo asegurado. 

Dólaies Americanos (USO). 

Sección 1 
Todo Riesgo de Pérdida o Daño Material a los bienes propiedad del Asegurado, 
o que estén al cuidado, bajo custodia y control del Asegurado, incluyendo Rotura 
de Maquinaria, según listado adjunto. 

Sección 2 - No contratada 
Pérdida de Ingreso de Producción. 

Sección 3 
Gastos Extra de! Operador como sigue: 

A- Control de Pozo. 
B- Reperforación / Gastos Extra. 
C- Limpieza de polución, filtración y contaminación. 

Pág. 10?. 
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PÓLIZA: E70-2-124~0000175 0005-0-1 

~ 
Seg u ros Atlas 

' , • tr01 •' ... , 1r1 • ,, ENERGIA -

SUMA ASEGURADA 
/ LIMITE DE 
RESPONSABILIDAD: Sección 1 

DEDUCIBLES: 

SUBLIMITES: 

USO 3'248,037 (100%) como declarado, por cualquier accidente u ocurrencia. 

Sección 2 - No contratada 

Sección 3 
USO 5'000,000 (100%) por cualquier ocurrencia y como Limite único y 
Ccmb:nado cor. respecto a todos los Pczcs. 
Limite Separado de USO 500,000 (100%) para todos los pozos con respecto a 
Bienes bajo el Cuidado, Custodia y Control .del Asegurado. 

Sección 1 
5% de la pérdida, con un mínimo de USO 25,000 por cualquier ocurrencia, pero 
con un máximo de USO 100,000 por cualquier ocurrencia. 

Sección 2 - No contratada 

Sección 3 
USO 1!;0,0GO por c:ua¡quier oeurrer1eia a ·eaúa uno d~ los pozos de pel'foraciórr y 
de reacondicionamiento, pero USO 250,000 por cualquier ocurrencia a todos los 
pozce de perforación, sc!o ap!icab!e al 25% de !os Limites da-Respcnsab;lidad. 
USO 100.000 por cualquier ocurrencia a todos los demas pozos. 
USO 50,00.0 por cualquier ocurre.11cia a Bienes bajo.el Cuidado, Cus!odla y Centre! 
del Asegurado. 

Subllmites para las Secciones 1 y 2 (por cualquier accidente u ocurrencia). 
Robo de Contenidos Ganera:s. µ"''"' ..:,u 5'000,000 
~astos Extraordinarios. uso 10'000,000 
n!errupción de Accesos. USD 10'000,000 

Remoción de Escombros. uso 50'000,000 
~onorarios Pco!esiona!es. ¡uso. 5'000.0C0 
Gastos de Extinción de Incendio. uso 10'000,000 
!JP-rrarnf! y Contaminación de Productos. US.D 10·000,000 
Reconstrucción de archivos u µso 2'000,000 ::tocumentación. 
Robo de inventario. USD 5'000,000 
ubras de Construccion: Nuevas y 
Reconstrucciones-. µso 10·000.000 
Cobertura para Clientes y Vendedores. uso 20·000,000 
Remoción Temporal de Productos-. uSD 10'000,000 
Bienes no declarados en ubicaciones de uso 10'000.000 ~erceros. 
Bienes Temporalmente en Tránsito hacia/ 
~esde ubicaciones de terceros (en todo el 
mundo). 

USD 10'000.000 

uga, Contaminación y Polución (sólo daño 
materia!). '--lSO 10'000.000 
1-lete Expreso (aéreo/maritlmo) [USO 5'000.000 
.;oastos de Acelerac:ion (reparación ternpor.al 
~ trabajos nocturnos / tiempo extra/ días IUSD 10'000.000 
,estivos. etc.) 
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PÓLIZA: E70-2-124-000000175 0005-0-1 

o 
Seguros Atlas 

3 1 ENERGIA -

TERRITORIALIDAD: 

LEY Y 
JURíSOICCIÓN: 

CONDICIONES 
ORIGINALES; 

Negación de Acceso. uso 10'000,000 
Cláusula de Obras Menores. uso 10'000.000 
Producto en tut:>eria. uso 50,000 

México. 

En caso de disputa entre ei Asegurado y la Compañia, esta póliza será regida e 
interpretada de acuerdo con las leyes de México y ambas partes acuerdan 
someterse exclusivamente a la jurisdicción de los tribunaies de la Ciudad de 
México. 

Texto como sigue. 

Sección 1 y 2 
Conforme al texto Onshore PO (03/07), que incluye, pero no se limita a lo 
siguiente y puede sublímitarse según se adjunta y/o como pueda definirse más 
completamente en el Texto: 
1. Base Costo de Reposición y/o Valor Real Actual y/o Valor de Salvamento. 2. Cláusuta den· horas con respecto a Inundación y Terremoto. 
3. Cláusula de Margen de 10%. 
4. cI.;.u13uia tíe Cobertura Auiomatica de Nuevas Adquisiciones. 
5. Inclusión Automática de intereses de acreedores hipotecados y/o 

benef:ci~:ic:. preferente:; y/e .::;cgur;;.:dc:; é.:dic:om:le:; r.cmbrados segúr. sea 
aplicable. 

6. Gastos d.e Aceleración. 
7. Gastos de Brigada contra Incendio y Gastos de Extinción de Incendio. 
8. Gastos de Demolición e Incremento en Costos de Construcción. 
9. Cláusula de Prevención de Pérdidas. 
10. limitación de Remoción de Asbesto. 
11. Bienes Muebles e Inmuebles en Diversas Ubicaciones No 

Declaradas. 
12. Exclusión de Tierra, Agua y Aire. 
13. Cláusula de Remoción de Escombros. 
14. Exclusión de Filtración y/o Polución y/o Contaminación. 
15. Costos de Limpieza por Filtr~ción/ Contaminación. 
16. Endoso de Cobertura de Calderas y Maquinaria. 
17. Endoso de Cobertura de Bienes en Tránsito 
18. Endoso de Cobertura lncldental de Bienes en Construcción. 
19. Endoso de Cobertura de Mejoras de Terrenos. 
20. Endoso de Cobertura de Honorarios de Auditores. 
21. Cobertura de Pérdidas Consecuenciales en Tierra (Onshore). 
22. t:i Inciso 2 (vii) se modiflCél a quedar como "Bienes subterráneos o costa 

afuera (offshore), excepto tuberías, a menos que estén amparadas por la 
póliza mediante endoso: Compreso¡es a ser ajustables anualmente. 
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PÓLIZA: E70-2-124-000000175 0005-0-1 

~ 
Seg u ros Atlas 

1 "f' ~ ' ~ ENERGIA -

CONDICIONES 
GENERALES: 

Sección 3 
Sujeto a texto EEO 8/86 y a los siguientes Endosos: 
1. Control de pozos y pozos que resulten fuera de control, incluyendo Control 

Subterráneo de Pozos. 
2. Reperforación Ilimitada (con base en la misma profundidad y condiciones) y 

Cobertura de Reperforación (sólo contra Riesgos Nombrados). 
3. Limpieza y Contención de Filtración y Polución. 
4. Endoso de Bienes bajo Cuidado, Custodia y Controi del Asegurado (Tocio 

Riesgo, pero sólo contra Riesgos Nombrados mientras estén dentro del pozo) 
- Recompra Limitada de Ubicaciones no aptas. Endoso de G.:;stos ae
Evacuación. 

5. Endoso de Aseg!.!ramiento de Pozos. 
6. Endoso de Pozo Llave en Mano (base 50/20/20). 
7. Endoso de Oesvio o de Reacondicionamiento de Pozos, según texto adjunto. 
8. Pozos de Reacondicionamiento a 50% del avance de perforación. 
9. Reacondicionamientos sin prima adicional si el 100% de las Inversiones de 

Perforación Autorizados (AFE) es menor a USO 150.000. Endoso de Gastos 
Resultantes de Taponamiento y Abandono. 

10. Endoso de Remoción de !{estos y/o Escombros. 
11. Endoso de Incendio Deliberado de Pozos. 
í2. Endoso de Coinversión Contingente. 
13. Endoso de Pozo de Desarrollo (Crédito de 15%). 
14. Endoso de Contratista de Peñoraciór./Operaéo; Contractual, incluyendo la 

modificación de Pozo Llave en Mano. 
15. Endoso de incorporaciónlc!eslncorpcración de Pozos. 
16. Cláusula de Otros Seguros. 
17. Endoso de Prioridad de Pagos. 

Pozos de Alivio de cubiertos automáticamente en lo sucesivo bajo los 
términos y condiciones del slip y a ser notificados a la Compañia tan pronto 
como sea posible. Riesgos de Terremoto y Erupción Volcánica incluidos, 
Cláusula 4e eliminada. 

18. Pozos Horizontales al 100% del avance de perforación aplicable. 
19. Cláusula de Remoción Temporal. 
20. Ampiiaci6n ~ cubrir golpe de arieie/expiosión subterráneo. 
21. Cláusula Errores y Omisiones (E&O). 
22. Endoso amplio de Polución (Solo ApHcable a i:>ozos en T;erra - Cr.shcra). 

La cobertura continúa después de que las operaciones de perforación hayan 
concluldo. hasta el fin de vigencia. 

1. Cláusula de Control de Siniestros. 
2. Cláusula de Cut Through, según texto adjunto. 
3. Cláusula NMA 464 de Exclusión de Guerra y Guerra Civil, 

con fecha 1/1/38. 
-4. Endoso NMA 2920 de Exciusión da Terrorismo~., fecha 

08/10/01. 
5. Renuncia a !a Subrogación <:omo sea requerido por contrate escrito. 
6. Disposiciones Especiales de Cancelación. 
7. C!áusu!a CL3-70 de! !nstitut0- de =~c!usiér. de Contaminación 

Radioactiva y de Armas Químicas, Biológicas, Bioquímicas 
y Eleetromag~ticas. 

Pág. 4/22 
E70-2-124-000000175_0005-0-1 doc:1 

St g1.1ros Atln<- S.A I P seo_? los ír:m,ir111c,:1!:. !30 Ftantn 3n¡cl I Col 8 5m:cs de ta~ L< nas C111dad de M~r.,cc C P. 05120 ~n-c tl•lO'li T. 55 9177-5000 \W.w.scgurosallas.ccm.mx I sega1las@seyurosa11as.com.111x 



PÓLIZA: E70-2-124-000000175 0005-0-1 
ENERGIA -

~ 
Seg u ros Atlas 

1 .s .. ,p•• 

BENEFICIARIO 
ºPREFERENTE: 

PRIMA NETA: 

8. Cláusula JR2019-013 Otorgamiento y Exclusión Limitada de 
Cobertura Cibernética en Energía. 

9. Cláusula JR2010102de Exclusión y Limitación de Sanciones 
con fecha 15/09/1 O, excluyendo Sabotaje y Terrorismo. 

1O.Cláusuis• REC 1993 de EKc~usiór. de Refü,ef'ias -según texto 
adjunto. 

11. Endoso JR2020-0í6 de Enfermedades Contagiosas. 
12. Cooper Brothers (Integra Technical Services) incluido como Ajustador para 

esie riesgo. 
13. Aviso de Siniestros a: Seguros Atlas. S. A. 
14. El Bono por No Siniestralidad será pagadero al-ioicio de vígancia y qtieda 

sujeto a la renovación con Seguros Atlas, S. A. y a que no se haya pagado 
siniestros al amparo deesla póliza. 

Asegurado o a su Orden. 
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PÓLIZA: E70-2-124-000000175 0005-0-1 
ENi:RGIA -

ENDOSO A DISPOSICIONES ARTÍCULO 18 Y ARTÍCULO 21 

~ 
Seguros Atlas 

Por este medio se observa y acuerda que, sujeto a todos los términos de fa póliza, incluyendo los endosos, 
a los cuales este endoso está adjunto, incluyendo acuerdos de aseguramiento, condiciones, exclusiones 
y definiciones, todos los cuales se mantendrán por encima de este endoso, esta póliza provee cobertura 
para la responsabilidad por daños ambientales, costos y gastos del Asegurado incluyendo: 

l. Atención a emergencias¡ 
11. Contención de contaminantes; 
111. Mitigación de impactos y daños ambientales; 
IV. Caracterización de sitios contaminados: 
V. Remedlación de sitios contaminados, y 
VI . Restauración o compensación ambiental. 

También se observa y acuerda que ias siguientes entidades serán nombradas Asegurados Adicionales: 

Com!sión Nadona! de Hidrocarburos ("CNH") y la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Pwtecc!ón 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ("Agencia") por sus respectivos derechos e intereses. 

Los suscriptores acuerdan en renunciar a sus derechos de subrogación contra las Autoridades del Sector 
Hidrocarburos y bajo ninguna circunstancia perseguirán reclamo alguno contra dichas entidades. 

Autoridades del Sector Hidrocarburos significa "La Agencia. la Secretaria de Energía. la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Púbiico, la Secretarla de Economla, ia Comisión Nacionai de Hidrocarburos, la 
Comisión Reguladora de Energía y el Fondo Mexicano del Petróleo." 

Todos los demás términos y condiciones se mantienen sin cambios. 

INFORMACIÓN 

El Articulo 18 de las nuevas Disposiciones establece "Las pólizas de seguros deberán incluir expresamente 
una renuncia de las Instituciones de Seguro a todos sus derechos de subrogación en contra de las 
Autoridades del Sector Hidrocarburos, especificando que bajo ninguna circunstancia la aseguradora 
presentará reclamación alguna en contra de las Autoridades del Sector Hidrocarburos." 

El Artículo 21 de las nuevas Disposiciones establece"La cobertura del seguro no limita la responsabilidad 
de los Reguíados, quienes deberán pagar todos aqueílos daños o perjuicios causados por sus obras y/o 
actividades en materia de responsabilidad civil. responsabilidad por daño ambiental y. en su caso. control 
de pozos, cuyos montos no sean cubiertos por la pó~za obtenkla·. 

Nueve Disposición significa las Disposiciones Administrativas emi!idas por la P..gencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos publicadas el 23 junio 
del 2016 por el DOF ("Diario Oficial de la Federación") titulado "Disposiciones Administrativas de carácter 
general que establecen las reglas para el requerimiento mínimo de seguros a los regulados que lleven a 
cabo obras o actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, tratamiento y refinación de petróleo 
y procesamiento de gas natural". 

Demas téTTñiiiOS y- condiciones permanecen sin modificación alguna. 

:::i · ,.;uros Atlas. S /\ 
• ':'iJ C 11 lQ •~ 
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PÓLIZA: E70-2-124-000000175 0005-0-1 

~ 
Seguros Atlas 

1 lt .U :¡ ENERGIA -

RENUNCIA DE SUBROGACIÓN 

Queda entendido y acordado que Seguros Atlas renuncia a todos sus derechos de subrogación en contra de las Autoridades del Sector Hidrocarburos, por lo que, bajo ninguna circunstancia Seguros Atlas presentará reclamación alguna en contra de las Autoridades del Sector Hidrocarburos (La Agencia, la Secretaria de Energía, ia Secretarla de Hacienda y Crédito Público, ía Secretaria de Economía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la Comisión Reguladora de Energía y el Fondo Mexicano del Pet;óleo). 

Seuwos Alias, S.A 
. ,:- ll-i.:l'G 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

Scgu os 1itlr1s. S.A. 
r·:d•.:1 11-'.?C1C, 

NAME TVPE AREA FIELD STATUS Rcplncomcnt 
Cast 

JC:S01-001 O l sch.» rcc C:S- 01 C>foto Active $906.399 
Llnc 

JC:S01-002 Olsch.» rcc c:s-01 c.--.rato Acti ve $88.803 
Une 

JC:S01-003 Olsch.» reo C:S-01 C>tcto Out of $14.391 
Lino Sorvlco 

Jc:501:-004 Olsch.»rgo Une CS-01 Vemot Active $68.562 

JCSOl-005 01:,ch ar~,_. C:S-0\ V crnet Outof $105.41.7 
Ll nc Scrvlcc 

JCS01-006 Oisch a rt;:,I! c;.01 V ernet Active $100.035 
Un e 

JC:SOl-007 Olscha reo CS-01 Vcrnet Out of $36.153 
Lino! SeNicu 

JCSOl-008 Olscharcc Une C:S-0 1 Vcmot Outof $ 120.159 
# -. -..!--

JCSOl -009 Olscharco CS-0 1 Vcmot Active> $ 137.007 
Une-

JCSOl-010 C!sc!larco .C:S- 01 V-an-:ct Actl\l'!C su.a.072 
Lino 

JCS01 -01J. Dlsch.»rcc Une CS-01 Vernct Outof $1.40.751 
r --·• --

JCSOl-0.12 D I SCh:t rcr- CS·Ol ven1e t Active SJS7.36S 
Une 

JCSOl-013 Dh,charcc CS-01 Vcrn ct Out of $123.786 
Lino Setvlu-

JCSOl-014 Olsch ar¡:e Llnc cs-01 Verne l Out or SS.265 
1t: ... - .t-

JC:S.01, 0lS 015-eha r&c CS-01. Vcrnot Outcf $79.!)11 
Llnc Sorvlce 

JCSOl-016 Olsch ;, ,ce CS-01 Vcmot Out of $254.124 
Lino Sorvlcc 

JCSOl-017 D lsch ->rcc llnc CS-01 V c rnct Active SS.073 

JCSOl-01.8 Dlschargc CS-01 Vcmct Active $162.045 
Lino 

JCSOl-019 Dlsch3rcc CS-01 Vcrnot A ctive $22.464 
Lin o 

ICS01-020 D1sd10 r¡;c C', -0"1 VC>rnC>t O ut or S18G.732 
lino Sorvlcc 

JCSOl-021 Dlscharcc Llnc CS-0.1 Vcmct Out of S115.713 
<.p-.;,rp 

JCSOl -022 Olscharce C:S-01 Ve,n ct O u t or $296.010 
lino 

P.is~u de Ios Tamanndoc- 60 Plan ,. Baja 
T 55 9177-5000 

Sef'Vi-eo 

$3.248.037 
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.... ,. 

CLAUSULAS ADICIONALES: 

Ni::,-,,,ero· - -Nomt,re,óel Pcz:r """;r --

16 VER/IET-260 CS.01 
9 VERNET-:;2 es.o, 
3 VERNET-10 CS-01 
18 VERNET-295 cs.01 
2 VERNET-8 CS-Ot 
5 VERNET-15 CS-01 
6 VERNET•16 CS-01 
11 VERNET-35A cs.01 
15 Vl::RNET-47 es.o, 
17 VERNET-293 CS.01 
19 VERNET•297 CS.01 
8 VERNET-27 CS-01 , .. VERNET◄S CS.01 
7 VERNET-25 CS-01 
10 VERNET-33 CS-01 
12 VERJ\IET-35 CS-01 
1 CAFETO-51 es.o, 
4 VERNET-11 CS.01 
13 VERNET-43 CS-01 

•• ,. ~ .. iltt ....... ~" .,,,,._ -...~•·· ...... ... ~:, ,..,,.-1,•"'-

..... 

_ _ ....,,,<_ • 
- ·""""- .... 

t,..- ··••<• ,,- e,. 

, ... n. , o.. n, 
..,.,.n,• f- r• 

.... 
., .. ..,. 

~rcpcr •• .• 1j~ ele_ -ñt:ioo1.1:r~:,1-.P~.:1.1dJ~~ __ . J?~1>'. nia~_rr;i. _ ·---".'IJ:'l" . 
t-.droca-tl<JIO Pl'floracla ,ft-md) es tunado ese lodo (ppgj 

Veme! Aceite I Gas 
Veme! Aceite/ Gas 
Vf!mel Aa.te/Gas 
Vemet A~te/Gas 
Veme! Gas 
Veme! Ac~e 
Vemet Aceite I Gas 
Vemet Aceite 

Vemec Ac;eiíe 

Vemet Ace1e/Gas 
Vemet Ac:eile / G3s 
Vemet Ac:ete/G:i, 
Vemet Gas 
vemec Ace,te/C.... 

Vemet Acede/ Gas 
Veme! A:el,IG= 
Cateto Aceile/ Gas 
Vemet Gas 
Vemet Aceite/ Gas 

Shut-ln 
?loduc:~ 
Producer 

Produc;~ 
Shul~n 

Shut-ln 
Shut~n 
Shvl-in 

Produur 
Shul◄n 

Sh\11-ln 
Shut-in 
Shut-ln 
Shut-,n 

Produc~ 
P:cdl.'C!f 

Shvl-ln 
Shut-ln 

Shut-m 

().500) 

5000· 7500 
,'j()()-)2500 

3,7<12 
3,854 

3.870 
3,870 
3,936 

3,936 

3,936 
3,936 

3,936 
3.936 
3,936 

4,369 
4,<161 
5,494 

5,904 
6,006 

7,600 

8.200 
10,332 

65,039 

30,215 

51,719 
17,40-1 
26,132 

Oe\elopm-,t 
Oewlopmeot 

De-.clopment 
OHJ~t 

lnjec;lot 

t,jector 
Oe,dq>ment 
Oe\C!lopment ~· Oe-,elOPfflllftl 

()e,,dopment 

Ocr.dopmenl 

Oe<dopment 
Dol.<llop,nenl 

Deldopment 
~;xn..-nl 
Oe,doptnenl 

ln~ot 
l)e,,dopmenl 
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CLÁUSULA PRIMA Y OBLIGACIONES DE PAGO 

1. Prima 
De conformidad con lo dispuesto por el articulo 34 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, la prima a 
cargo del Asegurado vence al momento de celebrarse el Contrato de Seguro. 

No obstante, lo anterior y atento a lo dispuesto por el articulo 40 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro. la Compafila y el A30gurado. podrim de eomGn acuerdo convenir un ~iazo de gracia dentro 
del cual deberá pagarse la prima. Para el supuesto de que no se haya convenido ningún plazo. se 
spl;ca;á e! da {30) treinta ciss r.atu;alas siguientes a-la fe<:ha del vencimiento dal pago de la-p;ima. 

En caso de siniestro indemnizable, la Compañia deducirá de la. indemn1zaci6n debida.a! beneficiario. 
el total de la prima pendiente de pago o las fracciones de ésta no liquidadas. 

Salvo pacto en contrario, en el primer recibo se cobran los gastos de expedición de póliza, la prima 
correspondiente del periodo y sus impuestos; mientras que en los recibos subsecuentes únicamente 
se cobran la prima correspondiente del periodo y los impuestos correspondientes. 

2. Cesaclón de fos efectos del contrato por falta efe pago 
De conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 de la ley Sobre el Contrato de Seguro, si no 
hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, 
dentro del término convenido. los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del 
último día de ese plazo. En caso de que no se haya eonvenioo t=i1~m,im,, s-e c1piie-drá un piazo de (30) 
treinta días naturales siguientes a la fecha del vencimiento del pago de la prima. 

Salvo pacto en contrario, el término previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los seguros 
obligatorios a que hace referencia el art!cu!o 150 Bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Por lo tanto, en caso de que la prima en cualquiera de sus modalidades no sea pagada dentro de los 
plazos antes mencionados. según corresponda, el contrato de seguro cesara en sus efectos de pleno 
derecho y sin necesidad de declaración judicial. 

3. Rehabilitación 
No obstante, lo dispuesto en los puntos anteriores, el Asegurado podrá, dentro de los (30) treinta días naturales siguientes al último dia del plazo de gracia señalado, pagar la prima de este seguro, en cuyo 
caso los efectos de esie seguro se rehabilitarán a partircie la hora y ciia señalaóos en el comprobante 
de pago. En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado 
el seguro dasde las doce- horas da-la fecha de pago. 

Es requisito indispensab!e para que e! seguro se rehabl!ite. que e! Asegurado presente un escrito a le 
Compañia. mediante el cual señale haber efectuado el pago antes mencionado, anexando el 
respectivo comprobante de ese pago y manifestando bajo .protesta de decir verdad. que dUiante el 
periodo comprendido entre el dia y hora en que concluya el plazo de gracia y el dia y hora en que 
efectuó el pago de la prima. no ocurrió ningún sinieslro. El escrito se deberá presentar al dla siguiente 
al que se efectuó el pago. En caso de que el Asegurado no cumpla con lo anterior, no se tendrá por rehabilitado el seguro. 

La rehabilitación a que se refiere esta cláusula, deberá hacerla constar la Compai\ia para fines aciministrativos. en el recibo que se emita con motivo del pago correspondiente, y en cualquier otro 
documento que se expida con posterioridad a dicho pago. 

En el supuesto de que el Asegurado realice algún pago fuera del plazo de (30) treinta días naturales 
siguientes al último día de! plazo de gracia. el depósito. o recepción c!e dicho pago~e n!r.guna manera 
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implicará la aceptación del riesgo, por lo que la Compañia procederá a devolver al Asegurado el 
importe que corresponda, dentro de los treinta (30) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que dicho pago se realizó. 

En ningún caso, la Compañia responderá por siniestros ocurridos durante el periodo comprendido 
entre el día y hora en que concluya el plazo de gracia y el dia y hora en que se rehabilite el seguro. 

4. Lugar-de ?~go 
Las primas convenidas deberán ser pagadas en las oficinas de la Compañía o en las instituciones 
bancarias señaladas por-ésta, cor.tra ~ntrega del recibo y comprobante de ¡,agc cc;respor.diar.le-. 
En caso de que el Asegurado o contratante efectúe el pago total de la prima o el total de la parte correspondiente de ella. si se ha pactado su pago fraccionado. en cua!qlliera da las insmuciones 
bancarias señaladas por la Compañía. el Asegurado deberá indicar el número de póliza que se está 
pagando, para que el comprobante que para tal efecto sea expedido por dichas instituciones 
bancarias, haga prueba plena del pago de la prima o fracción de ella, de este Contrato de Seguro, hasta el momento en que la Compañia le haga entre$Ja al Asegurado del recibo correspondiente. Asimismo, el pago podrá realizarse mediante cargos que se efectuarán en la tarjeta de crédito o cuenta bancaria y periodicidad que el Asegurado haya elegido. En caso de que el cargo no se realice 
con tal frecuencia, por causas imputables al Asegurado, éste se encuenlra obligado a realizar directamente el pago de la prima o de la parcialidad correspondiente conforme a los dos párrafos que 
preceden, en cuyo caso, eí comprobante o ficha de pago acreditará et cumplimiento. Si el Asegurado 
omite dicha obligación, el seguro cesara sus efectos una vez transcurrido el periodo de gracia. Se entenderán como causas imputables al Asegurado: i8 eanee~aci6n dt, i;u tarjet-d de crédii:o o cuenta 
bancaria: falta de saldo o crédito disponible; falla de aviso a la Compañia de cualquier cambio que sufra e! número de su ta~eta e cualquier situación s:rni!or. -E! cstéldo de cuanta €n conda aparezca-el cargo correspondiente de las primas hará prueba suficiente de dicho pago. 

FRAUDE, DOLO O MALA FE. 

Las obligaciones de la Compañia quedarán extinguidas si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, del beneficiario o sus representantes. de los causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos. 
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Las obligaciones de la Compai'lía quedarán extinguidas: 
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1. Si se demuestra que el Asegurado, el beneficiario o sus representantes, con el fin de hacerla 
incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluyan o puedan restringir dichas 
obligaciones de acuerdo con lo establecido en el articulo 70 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
2. Si, con igual propósito, no entregan en tiempo a la Compañia la documentación que se especifica 
en ia Ciáusuia "Procedímiento en easo de siniestro", conforme a lo estabieelelo eli el artlculo 69 de la 
Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

SLIBROGAClÓN O.E DERECHOS. 

La Compañia se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, asl como en sus 
correspondientes acciones, contra los autores o responsables del siniestro. Si la Compañia lo solicita, a 
costa de la misma, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. Si por hechos u 
omisiones del Asegurado se impide totalmente la subrogación, la Compañía quedaré liberada de sus 
obligaciones. 

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañia concurrirán a hacer valer sus 
derechos en ia proporción que les corresponda de acuercio a io estabtecicio en el articulo 111 de ia Ley 
Sobre el Contrato de Seguro. 

El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el Asegurado tenga relación conyugal o de 
parentesco pcr consanguinidad o afinidad has!a e! segunde grado o chti! con la pgrsona que !e haya 
causado el daño, o bien, si es civilmente responsable de la misma. 

PRESCRIPCIÓN. 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde 
la fecha del acontecimiento que les dio origen de conformidad con lo dispuesto en los términos del articulo 
81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, salvo tos casos de excepción consignados en el artículo 82 de 
ia misma Ley. 

la prescripción se interrnmpirá no sóto por :as causas ordinarias, sino tambiér. por aqusltas a que se 
refieren los articulas 50 Bis y 66 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 
así como por !o previsto en e! artlcu!o S4 de !a Le_y Sobre e! Contrato de Seguro. 

COMPETENCIA 

En caso de controversia, el contratante, Asegurado y/o el beneficiario, podrán acudir en primera instancia 
a la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de Seguros Alias S. A., en donde 
se atenderá la consulta o reclamación planteada y se dará respuesta. 
En caso de persistir la inconformidad, podrán someter su reclamación al arbitraje de las Delegaciones de 
la Comisión Tllaciona1 para ia Protección y Defensa de ios Usuarios cie Servicios Financi~ros dentru de ia 
República Mex¡cana. De no someterse las partes al arbitraje de la misma, o de quien ésta proponga, se 
-cejarán a satvo los derechos del raC:amar.te para qua los haga vaisr en la vla y té.minos.Guo a su der<::cho 
convengan. 
La competencia por territorio para de.mandar en mate.ria de s.eguros será de!erminada, a elección del 
reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo. será competente el Juez del 

:5t.~uros, tl."Js 5./\ 
•.1J e,,,.,.•¡; 
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domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo. será 
nulo. 

CLÁUSULA INTERÉS MORATORIO. 

En caso de que la Compañia, no obstante haber recibido todos los documentos e información que le 
peiii1itan conocer el fundamento y deteíminación cte la reclarnacióli que !e haya sido-presentada, noeumpla· 
con la obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del artículo 71 de la Ley Sobre 
el Contrato ds Segcro. S•e obHg8 3 pag¡:ir al A~gur.ado, ben~fic:ar.o o tcrc-erc délfiéldc una indemn:zsciór. 
por mora de conformidad con lo establecido por el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas durante el lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del dJa siguiente a aquél a!l que se 
haga exigible la obligación. 

AGRAVACIÓN DEL RIESGO 

El Asegurado deberé'! comunicar a la Compañia cualquier circunstancia que, durante la vigencia de este 
seguro, provoque una agravación esencial de los riesgos cubiertos, dentro de las :l4 horas siguientes al 
momento en que tenga conocimiento de tales circunstancias. Si el Asegurado omitiere el aviso o si él 
mismo provocare la agravación esenciai de ios riesgos, la Compañia quedara en io sucesivo, iiberada de 
toda obligación derivada de este seguro. 

No obstante, lo anterior, Si el asegurado no cumple con esas obligaciones, la empresa aseguradora no 
podrá hacer uso de la cláusula que la libere de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga 
influencia sobre el siniestro o sobre la extensión de sus prestaciones. 

IMPEDIMENTO DE PAGO 

La Compañia no seré'! responsable de pagar ninguna reclamación o el de algún beneficio derivado de esta 
póliza, cuando ello implique a ta Compal'\ía alguna sanción, prohibición o restricción de tipo económico o 
legal, establecida en resoluciones emitidas por las Naciones Unidas, leyes o reglamentos de la Unión 
Europea, Reino Unido o Estada$ Unidos de Arnéfica, o bien, por encontr-drse el bemmciario ere est'd póliai 
en listas o resoluciones restrictivas emitidas por organismos internacionales, siempre que el pals que 
imponga ta :;andón te:nga cc!cbradc con México u:, trat.:dc intcrn.:cicnal rcl.:t:vo a !c:r puntos señaléldos 
en la presente clé:'lusula. 

COMISIONES. 
Durante la vigencia de la póliza. el contratante podré'! solicitar por escrito a la Institución le informe el 
porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al 
intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. La institución 
proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de 
diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 
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Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no Qoncordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los (30) treinta dlas naturales que sigan al dia en que reciba la póiiza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas tas estípulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

JU.C~lstHOC!Ófi..!. 

Queda convenido entre las partes (!JJlil rmra cualquieí cuestión legBJ que se genere de canfom,idad con !as presentes condiciones generales se someterán a la jurisdicción de los tribunales competentes en los !=&lados Unidos Mexicanos ubica.dos en la Ciudad de Méxic.o, renunciando expresamente a cual.quier otro fuero que pudiera corresponderles. 

ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL. 

la Compañia está obligada a entregar al Asegurado o contratante de la póliza los documentos en los que consten los derechos y obligacloí1es del seguro a través de los siguientes medios: 

1. A frcvés da !ll! .:gcr.tc de :;cgurcs en d momcntc de !a cor.t:.::taci6:, de! S;;:gcro; y/o 2. A solicitud del Asegurado, por correo electrónico, a la dirección de correo electrónico proporcionado en ese momento; 

Si el Asegura.do o contratante no recibe a contra entrega su póliza por cualquier motiv.o. podrá solicitarla dentro de los (30) treinta días naturales siguientes de haber contratado el seguro. los documentos a que hace mención el primer párr~fc;> d~ 1§1 pr~§~nte ~l~u§ylª, Q r~g!,!i~rª yn dyplicªdo de. S.!.J PPlii!!ij, deJ:>erá hacerlo del conocimiento a la Compañía enviando un correo electrónico a segatlas@segurosatlas.com.mx, o llamar al centro de atención telefónica al 55 91775220 en la Ciudad de México o al 8008493916 lada sin costo desde el intenor del país; para que, a través de este mismo medio, el Asegurado y/o contratante obtenga la documentación del seguro que contrató. E; cliente puede consultar el estatus- cie su p61rrd en cuaiquier momento llamando ai Centro de Atención Telefónica de la Compañia cuyo número es el 55 91775220 en la Ciudad de México o al 8008493916 lada cin cocto cfocd0- o! ir.ter:or de! p.i!c. 
Para cancelar la póliza o solicitar que la misma no se renueve. en el caso de que esté pactada la renovación, el Asegurado y/o contratat!te deberá tomf.!nlcarse a través dé! ccffeo e!ectrófüco segallas@segurosatlas.com.mx. 

La Compañía emitiré un folio de atención que sera el comprobante de que la solicitud está en trámite de acuerdo a sus procesos de control. 

Seguros Afiao;, S A. 
~·t<:l·C l l·2ulL. 
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DATOS DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN A USUARIOS Y DATOS DE LA 
CONDUSEF. 

1'.>AloS tl:1 LA UN~ SC3ÜRC$ ATLAS 
Unidad Especializada 
Paseo de !os Tama!'indos No. 60 - P.B. 
Colonia Bosques de las Lomas 
Alcaldla ~uajirna!p;:¡ dft Morelo:; 
C.P. 05120, Ciudad de México 
Teléfono: 55 9177-5220 o 800 849 39 16 
Página Web: www.sequrosatlas.com.mx 

Se encuentra a disposición del Asegurado. la Sucursal para la realización de diversos tipos de operaciones 
ubicada en Paseo de los Tamarindos No.60, P.B., Col. Bosques de las Lomas C.P 05120 Alcaldía 
Cuajimaipa de Morelos, en Ciudad de México, o en ios teiéfonos en Ciudad de México y Area Metropolitana 
55 -91-77-5220 o 800- 849-3916 con horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas. 

Para atención en el interior de la República se puede localizar la sucursal más cercana de acuerdo a la 
ubicaclón dal A:;agurado an la pág:r.a wab c!s Segures Atlas, S.A. W\WI sequrosallas.ccm.mx. 

DATOS DE LA CONOUSEF 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
Av. Insurgentes Sur No. 762 
Colonia Del Valle 
Alcaldía Benito Juárez 
C.P 03100, Ciudad de México. 
Teléfonos 555340- 0999y 800 999 80 80 
Pagina Web: vJWW.condusef.qob.mx 
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Artículo 8º. - El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa Aseguradora, de acuerdo 
con el cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que 
puedan influir en las condiciones convenidas, tales como los conozca o deba conocer en el 
momento de la celebración del contrato. 

Artículo 9º . - Si el contrato se celebra por un representante del Asegurado, deberán declararse todos los 
tT~ i~ntes-qu-e s-l!arT a d'emm ser ccrt::1::idc"S' de! ~res~rt!znte y d~! repres~ñ~do·. 

Articulo-tO:• Ctiando se pr-oponga- un seg tiro por cuMta-de-otro, el proponente-deberá- declarar todos- los 
hechos importantes que sean o deban ser conocidos del tercero Asegurado o de su 
intermediario. 

Articulo 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta,. el asegurado 
podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que 
reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la 
póliza o de sus modificaciones. 

Artículo 34.- sa;vo pacto en contrario, ia prima vencerá en el momento cie la eeiebraeión del contrato, por 
lo que se refiere al primer período del seguro; entendiéndose por periodo del seguro el lapso 
p~~ e! cu~r r~su!ts ~é'ul.1da 1:1 :.m:dsd de !~ prima. En csso efe dt.:ds. se entencfara que el 
período del seguro es de un año. 

Artículo 35.- La empresa aseguradora no podrá eludir la responsabilidad por la realización de riesgo, por 
medio de cláusulas en· que convenga• que e~ seguro no entrará en vigor sino después del 
pago de la primera prima o fracción de ella. 

Articulo 38.- En caso de que se convenga el pago de la prima en forma fraccionada. cada uno de los 
periodos deberá ser de igual duración. 

Articulo 40.- Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en 
parciéliidctdes, dentro dei tt!nnino convenidu, íos eíecios dei contrato cesarán 
automáticamente a las doce horas del último dla de ese plazo. En caso de que no se haya 
ec:wcnido e! término, s-o é':J'liCé::'rn un p!;:-zo c!o frdr.f~ días nafurafcs sigu:ar.lss a la fecha da 
su vencimiento. Salvo pacto en conlrario, el término previsto en el párrafo anterior no será 
aplicable a los seguros obligatorios a que hace referencia el art!culo 150 Bis de esta Ley. 

Articulo 47 .- Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos 8, 9 
y 10 de la presente ley, facultará a la empresa Aseguradora para considerar rescindido de 
pleno derecho el contrato, aunque no hayan influido en la realización del siniestro. 

Artículo 52.- El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que 
tenga el riesgo durante el curso del seguro. dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una 
agravación esem:iéll del riesgo, eesélr'l:lrt de pieno derecho las obligcteiones de la empresa 
en lo sucesivo. 

Articulo 53.- Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre: 
l.-Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante-para la apreciación 
de un riesgo de tal suerte que la empresa habria contratado en condiciones diversas si al 
celebrar el contrato hubiere conocido una-agravación análoga; 
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11.- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de- actos u 
omisiones de sus inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquiera otra persona que, con el 
consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga en su poder el mueble que fuere 
materia del seguro. 

Artícuio 69.-La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o beneficiario toda clase 
de informaciones sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan 
defemiinarse las circunstancfas de su realización y las consecuencias dei mismo. 

ft:rtí-emo- 70'.- tas- ab1iga-cimres de- !l! empregz q,.1~r.m ~l'!gtii:1a~ si derrr:.:éllm qu~ et A~~:-zdo-, el 
beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error. disimulan o 
declaran· inexactamente- hechos· que- excluirian o· podrlan-restringir dichas obligaciones. Lo 
mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la 
documentación-de que tFata el articulo anterior. 

Articulo 71 .• El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de fa. fecha en 
que la empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación. Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá 
exigirse sino después de haber sido reconocido por la .empresa o comprobado en juicio. 

Artículo lf'f.- Todas las acciones que se deriven de Uí1 con!rato ele seguro presc,ibirán: 
1.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. 
!!.• E:1 doc ~i\(::$, en fes éerr.6:; canc:;. 
En lodos los casos, tos plazos serán contados desde ta fecha del acontecimiento que les dio 
origen: 

Artículo 82.- El plazo de que trata ef,_artlculo anteriOF no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido 
conocimiento de él~ y. si se trata de la realización del siniestro, desde el dla en que haya. 
llegado a conocimiento de tos interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces 
ignoraban dicha realización. 
Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento 
del derecho constituido a su favor. 

Articulo 84.-Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por 
~ ffófflUt:?mi~1tb dG p-~:1~~ C-Clf rTf~tiV~ d61.l" ~.:l!lmciórf dd si:iic:;fto. y trafánddse de ra oeción 
en pago de la prima, por el requerimiento de pago. 

Artículo 92.- Salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior al interés asegurado, la 
empresa-aseguradora-resp0nderá-de manera, ¡;:,roporcionaf, al• daf'io causado. 

Articulo 100.-Cuando se contrate con varias empresas un seguro contra et mismo riesgo y por el mismo 
interés, el asegurado tendrá la obligación de poner en conocimiento de cada uno de los 
aseguradores, la existencia de los otros seguros. 
El aviso deberá darse por escrito o indicar el nombre de los aseguradores, así como las 
sumas aseguradas. 

Ari:lculo {~f.- Si el asegurado omite intencionatme!'lte el aviso de que trata el A,ílcuio ant~riút o si conlr-dta 
los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, los aseguradores quedarán liberados 
d'~ C'u~ o-"hf:g~c-icncs. 

Articulo-182.-1:.os contratos de-seguros-de-que trata-et Articulo 100, celebrados de-buena fe, en- la-misma 
o en diferentes fechas, por una suma total superior al valor del interés asegurado, serán 

S/ 
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válidos y obligarán a cada una de las empfesas aseguradoras-hasta, el-valor- lnte¡:¡ro deJ daño 
sufrido, dentro de los límites de la suma que hubieren asegurado. 
También operará la concurrencia de seguros en el caso de los seguros contra la 
responsabilidad en los que el valor del interés asegurado sea indeterminado. 

Artlca!o--103.- La empresa·qoe-pague·en-el·caso·del articulo·anterior, podrá repa!ir CQntra tadas !as ~m-á-~ 
en proporción de las sumas respectivamente aseguradas. Tratándose de la concurrencia de 
segur-0s- contr-a- la responsabilidad, las- empresas de seguros- partici9arán en cantidades· 
iguales en el pago del siniestro. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las 
pólizas. el monto excedente será indemnizado en cantidades iguales. por las. empresas con. 
limites o sumas aseguradas mayores, hasta el limite máximo de responsabilidad de cada 
una de ellas. 

Articulo 111.- La empresa aseguradora que pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad 
pagada en todos los derechos 'f acciones contra- terceros que l)Or causa de! ctañcr st.tfrido· 
correspondan al asegurado. En el seguro de caución, la aseguradora se subrogará, hasta 
el-limite de-la.ii:idemnizació~-pagada, en-los-derechos,r ac&iones-que por- razón del-siniestro 
tenga el asegurado frente al contratante del seguro y, en su caso, ante otros responsables 
del mismo. 
La empresa podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es 
impedida por hechos u omisiones que provengan del asegurado. Si el daño fue indemnizado 
sólo en parte. el asegurado y la empresa aseguradora concurrirán a hacer valer sus 
derechos en la proporción correspondiente. 
Ei derecho a la subrogación no procederá en el caso de que ei asegurado tenga reiación 
conyugal o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con 
la parser.a qua re naya causa·do er da:'lo, e bian si es civHmar.te íesponsabre de la mlsma 

Articulo 115.-Si el asegurado viola la obligación de evitar o disminuir el daño o de conservar la 
invariabilidad de las cosas. la empresa aseguradora tendrá el derecho de reducir la 
indemnización hasta el valor a que ascenderla si dicha obligación se hubiere cumplido. Si 
dicha obiigación es violada por el asegurado con intención fraudulenta, éste quedara privado 
de sus derechos contra la empresa. 

Artículo 119.-EI hecho de que la empresa Aseguradora intervenga en la valorización del daño, no le 
privará de las excepciones que pueda oponer contra las acciones del Asegurado o de. su 
causahabiente. 

Artt~r::s f50'Si!. ... Lm. cegure~ dg resp-cms-:?bi!ldcrd' que pe; di~orrieión lc-gar t~ or c-~maer dc5 
obligatorios, no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con 
anterioridactala techa-de-terminación de·su vigencia: Cuando-!a empresa·pague·por cuenta 
del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño previsto en 
el-contrato y compruel:Je que el-contratante incurrió en omisiones-o-inexactas-declaraciones• 
de los hechos a que se refieren tos artículos a·. 9º, 1 o y 70 de la presente Ley, o en 
agravación esencial del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de la misma, estará 
facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado. 
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Articulo 202.-Las Instituciones de Seguros sólo podrán ofrecer al público los servicios relacionados con 
las operaciones que esta Ley les autoriza, mediante productos de seguros que cumplan con 
to señalado en los artículos 200 y 201 de esta Ley. 
En ei caso de íos proóuctos de seguros que se ofrezcan al público en general y que se 
formalicen mediante contratos de adhesión, entendidos como tales aquellos elaborados 
Uñilateralmente en formatos por una liístituciOn cíe Seguros y en ios que se estabie2ean los 
términos y condiciones aplicables a la contratación de un seguro. así como los modelos de 
c!~..:su Jg e1::!tra:.!dcs-pzr.rm?ri~cr:::dos-rrrcd:s-ntc-~do:ros-z:fa:fona!as a e:;cs contratos, 
además de cumplir con lo señalado en el primer párrafo de este artículo. deberán registrarse 
de-manera previa ante-la, Comisión· en los, términos-del' articulo 2-03 dEt este·ordenamiento. 
Lo señalado en este párrafo será también aplicable a los productos de seguros que, sin 
formalizarse-mediante-contfatos-de adhesión, se refieran a los-seguros-de grupo o seguros
colectivos de las operaciones señaladas en las fracciones I y II del articulo 25 de esta Ley, 
y. a los seguros de caución previstos en el inciso g}, fracción. 111,. del propio articulo 25 del 
presente ordenamiento. 
Las Instituciones de Seguros deberán consignar en la documentación contractual de los 
productos de seguros a que se refiere el párrafo anterior, que el producto que ofrece at 
público se encuentra bajo registro ante la Comisión, en la forma y términos que ésta 
determine mediante disposiciones de carácle1 generai. 
El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución de Seguros sin 
crrl:!gistr~ a qud :."6 refie1'(;5 c1 pr~s-entc .:::11cu!o, es anu!ab!e, pare la acc;ón sólo pcdrs ser 
ejercida por el contratante, asegurado o beneficiario o por sus causahabientes contra la 
Institución de-Seguros y nunca por ésta·contra aqué!!os. 

Articulo 216.- Si-una lnstitt.1ción de Seguros- no cumple r,;en las-obligaciones asumidas en el contrato de 
seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar 
al acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 
l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor 
de éstas en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo 
y su pago se hará en moneda nacional. al valor que las Unidades de Inversión tengan a la 
fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo 
de ia fracción Vill de esie articuio. 
Además, ta Institución de Seguros pagará un interés moratoria sobre la obligación 
dc::-fomir.ada ~:, Unidsdes de rnvarsión confom-ie a fo dispuesfo an er páírafo anteíic;, et cuar 
se capitalizará mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el 
costo' de- captaciórr a- plazo- de-- pasivos- derromirradas- err Unidat1es de- !JW!Hs-ión d~ !a"S" 
instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la-Federación, correspondiente a cada--tJno-de- tos-meses en que-exista-mora; 
11. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al 
pago de esa. obligación-,. la Institución de Seguros estará obligada. a. pagar. un interés 
moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto de la 
propia obligación, el porcentaj_e que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a 
plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las 
instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondienée a cada uno de los meses en que exista mora: 
111. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas 
de refürencia ¡:;ara er cáfc;;fo def iiiterés mcrafcrio a que aludcii las fracciones f y :r ele este 
articulo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen 
dichas tasas, el· interés moratoria se· computará mutlíp!!carrcto· por 1.25" la t.!S Cf'..!~ !a!~ 
sustituya, conforme a las disposiciones aplicables: 
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IV. Los intere.ses moratorias a que se refiere este articulo. se generarán por dla, a partir de 
la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el 
dla en que se efectúe el pag_o previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este 
artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere este articulo deberán 
dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de dlas 
corresponóientes a los meses en que persista el incumplimiento; 
V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora 
consistirá únicamente en el pago clel interés correspondiente a la moneda en que se llaya 
denominado la obligación principal conforme a las fracciones I y II de este articulo y se 
ca!culará ~re e! importe del costa de !a repar.?cién o re;:rosic:ór.; 
VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias 
establecida&en este articulo. F.I pacto que pretenda·&xtinguirlos o reducirlos no-surtirá efecto 
legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley 
para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea liquida en ese momento. 
Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en 
la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones 
indemnizatorias establecidas en este articulo deberán ser cubiertas por la Institución de 
Seguros sobre el monto de la obligación principal asl determinado; 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de la indemnización por mora establecida en este articulo. el juez o 
arbitro, ademas de la obiigaeión principai. deberá condenar al deudor a que también cubra 
esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 
Vll!. La indsmnizaclón por mora cons;stente en al s;stema óe actualizaciór. a ir.teresas a que 
se refieren las fracciones 1, 11, 111 y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de 
seguros, salvo tratándose de seguros de· caución que- garant1cen !nderrmizaclones 
relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por 
el Código-Fiscal de la Federación. 
El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda 
el saldo total por los siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este articulo, y 
e) La obligación principal. 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los 
importes de ias obiigaciones asumidas en ei contrato de seguros y ia indemnización por 
mora, los pagos que realice se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido 
en e! parráfo anterior, por lo qiJe ra i;1demnizaci6n por mora se confüiUará generando en 
términos del presente articulo, sobre el monto de la obligación principal no pagada. hasta 
err tanto-se cubra-err st! tcta!!da<!. 

<;;uando- la Institución-interponga un-medio de- defensa· qu~ suspenda el procedímiento·de
ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los 
actos impugnados. el pago o cobro correspondientes. deberán incluir la. indemnización por 
mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación principal. y 
IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectüa el pago 
de las indemnizaciones por mora. el juez o la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. segün corresponda, le impondrán una 
muita de 1000 a 15000 Días de Salario. 
En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el articulo 278 de esta 
C.ey, si la ¡r,slitución de segu;os. dent;o de los plaZcs o termines lega:as, no efectúan el pago 
de las indemnizaciones por mora. la Comisión le impondrá la multa señalada en esta 
fracción: a petición de' la autoridad ejecutora-que corres:,or.da cor.forme a la- frncciM !I c!e 
dicho articulo. 
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Artículo 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte 
en el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere 
sido condenada, para que compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber 
pagado ías prestaciones a que hubiere sido condenada y en caso de omifir la comprobación, 
el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los 
valores de ta Institución de Seguros que, sin responsabiiidad para la insiiiuCión dépósitc:11ia 
y sin requerir el consentimiento de la Institución de Seguros, efectúe el remate de valores 
propiedad de la Institución d~ Segures, o, tratándose de instituciones para al depósito da 
valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera los valores a un 
intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho rema!e. 

-:.,c,--g..,ros Atl.-:s, S A 
,,. 1 )'li 

En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, 
intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que fom,en parte de su activo, 
deberá establecerse la obligación del intermediario del mercado de valores o de la institución 
depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones 
depositarias de valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la 
institución depositaría deberá transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en 
el párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener celebrado un contrato 
en el que se establezca ia obligación de rematar valores para dar cumpiimiento a io previsto 
en este articulo. 
los ir.te;medíarics del mercado de 11a:ores y las ínsUtucior.es depositarias de los va:ores con 
los que las Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, 
1n!ermed1ación, depósito o custodia de !i!ulos o valores que fc:-men parte de su 3C!ivc, 
quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente articulo, a lo dispuesto en esta 
Ley y a las demás disposiciones aplicables. 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a 
elección del reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
Asimismo, será competente el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que 
se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 
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LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

Articulo 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por 
objeto atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo 
siguiente: 
l. Er Tifular' de la Uñid ad áe6erá fener faculfades para representar y obligar a fa íñsfifución 

Financiera al cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la 
reclamación: 

11. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución 
Finánciéra tenga sucursaíes u oficinas de atención al público; 

111. los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo 
dé lás Instituciones Financieras; 

IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio 
que facilite su recepción, incf uida la recepción en las sucursales u oficinas de afención 
al público y responder por escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días 
hábiles, éonl'ado á partír de fa fécha de su recepción, y 

V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles 
siguiéñfés á1 cierre óe cada frimesTre, uri infórmé á fa Córñís1ón Ffácionáf de {odas ras 
consultas. reclamaciones y aclaraciones recibidas y atendidas por la Institución 
Finanéierá en ros férmiñós que ra Comisión lllacionaf esfaólezca a fravés áe 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 
La présénfación dé recíamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá íá 
prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar. 
Las Instituciones Financieras deberán· informar mediante·avisos colocados en lagares 
visibles en todas sus sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o 
responsables de la Unidad-Especializad~ Los Usuarios·pedrán asu·elección-presentar 
su consulta o reclamación ante la Unidad Especializada de la Institución Financiera de 
que se trate o ante la Comisión Nacional. 

Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional. 

Articulo 66.- La reclamación que reúna los requisitos ser'\alados, por su sola presentación, interrumpirá la 
prescripción de las acciones legales correspondientes, hasta que concluya el procedimiento. 

CLÁUSULA NO ADHESIÓN. 
Los térn,inos y condiciones establecidos en la presente póliza fueron acordados y fijados libremente entre 
el asegurado y la aseguradora, por lo que este es un contrato de no adhesión y por lo tanto no se ubica en 
el supuesto previsto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de-Seguros y de Fianzas: en esa virtud esta póliza no requiere ser registrada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

:>e~ ros Atlas, S.A. 
f.223.¡; 'l 1·20 u 
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